
AGRO CHIOTTI S.R.L.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

Por disposición del Registro Público de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: AGRO CHIOTTI
S.R.L. s/Constitución de sociedad; 21-27670187-5, se ha dispuesto publicar el siguiente edicto:

1.- Fecha contrato constitutivo: 18 de Septiembre de 2020;

2.-  Socios:  Ariel  Alejandro  Chiotti,  de  apellido  materno  Baima,  DNI  Nº  24.990.040,  CUIT
20-24990040-1, argentino, nacido el 15 de Enero de 1976 casado en primeras nupcias con Luciana
Guadalupe Fessia, de profesión ingeniero agrónomo, domiciliado en Calle 9 Nº 573 de la localidad
de Las Petacas, provincia de Santa Fe, y Bernardo Antonio Chiotti, de apellido materno Reineri, DNI
Nº 27.633.935, CUIT 20-27633935-5, argentino, nacido el 14 de Noviembre de 1979, productor
agropecuario, soltero, domiciliado en Calle 14 Nº 345 de la localidad de Las Petacas, provincia de
Santa Fe;

3.- Denominación: AGRO CHIOTTI S.R.L.;

4.- Domicilio: Calle 14 Nº 670 de la localidad de Las Petacas, Departamento San Martín, Provincia
de Santa Fe;

5.- Duración: 10 años a partir de la inscripción en el Registro Público;

6.- Objeto: La sociedad tendrá por objeto: I) Agropecuario: La producción mediante explotación de
campos propios y/o de terceros y/o asociados a terceros, dedicados a la explotación de agricultura,
forestación, la producción de semillas originales e híbridas, multiplicación de semillas originales
(semillero)  de  oleaginosas,  cereales  y  forrajeras;  ganadería  mediante  la  cría,  invernada,
mestización,  cruzamiento  de  ganado  y  hacienda  de  todo  tipo,  en  caballas  o  a  campo  y  la
explotación  de  tambos.  II)  Servicios  Agropecuarios:  La  prestación  de  servicios  agropecuarios
productivos  para  las  explotaciones  agropecuarias,  cosecha  de  todo  tipo  de  semillas  y/o
oleaginosas, roturación de tierras, aradas, sembrado, aplicación de herbicidas, con máquinas y/o
aeronaves propias, alquiladas y/o suministradas para la ejecución de la actividad. III) Servicio de
transporte: La prestación de servicio de transporte para la sociedad y/o terceros, mediante el
transporte terrestre de cargas nacional e internacional, en camiones propios o de terceros, podrá
transportar todo tipo de productos provenientes de explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias,
en su estado natural o previamente transformados, pudiendo montar al efecto las instalaciones
auxiliares y complementarias que fueren necesarias;

7.- Capital: El capital social se fija en la suma de quinientos mil pesos ($ 500.000) representado
por quinientas (500) cuotas sociales de mil pesos ($ 1.000) cada una. Dicho capital se suscribe en
su totalidad (100%) en este acto por los socios de la siguiente manera: el socio Ariel Alejandro
Chiotti, suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas de capital social de un mil pesos ($ 1.000),
representativas  del  50%  del  capital  social  y  Bernardo  Antonio  Chiotti,  suscribe  doscientas
cincuenta (250) cuotas de capital social de un mil pesos ($ 1.000), representativas del 50% del
capital  social  estante.  Cada  socio  rntegra  en  efectivo  la  suma de  pesos  correspondiente  al
veinticinco por ciento (25%) del capital social suscripto por cada uno y el resto en el plazo de dos
años a contar desde del día de la inscripción.

8.-  Administración y Representación: La administración de la Sociedad estará a cargo de un



Gerente Titular Ariel Alejandro Chiotti y un Gerente Suplente Bernardo Antonio Chiotti. La duración
del mandato de los gerentes será permanente. Representación Legal: Será ejercida por el Gerente
Titular Ariel Alejandro Chiotti.

9.- Ejercicio Social: Cierra el 31 de Agosto de cada año.

Santa Fe, 10 de Junio de 2021.

$ 70 452375 Jul. 07

__________________________________________

BIOAC S.R.L.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela, en los autos caratulados:
BIOAC S.R.L. s/Constitución de sociedad; CUIJ 21-05393994-2, se ha ordenado la publicación del
Contrato Social de Bioac S.R.L.:

1) Datos personales de los socios: Néstor Fabián Villalba, DNI 23.466.593, CUIT 2023466593-7, de
apellido materno Soria, argentino, nacido el 28 de Diciembre de 1973, de profesión comerciante,
casado en primeras nupcias con la señora Marisol Elena Quiroga, domiciliado en Mariano Moreno
Nº 204 de la localidad de Hersilia, provincia de Santa Fe y Marisol Elena Quiroga, DNI 30.747.746,
CUIT 27-30747746-2, de apellido materno Gomez, argentina, nacida el 16 de Enero de 1984, de
profesión comerciante, casada en primeras nupcias con el señor Néstor Fabián Villalba, domiciliada
en Mariano Moreno Nº 204 de la localidad de Hersilia, provincia de Santa Fe.

2) Instrumento constitutivo: de fecha 14/05/2021.

3) Denominación Social: BIOAC S.R.L.

4) Domicilio Social: en la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe. Sede Social: Rafael Actis Nº
841.

5) Objeto: La sociedad tiene por objeto en cualquier punto de la república o del exterior dedicarse
por cuenta propia, por terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: a) Servicios: la
prestación  de  servicios  de  limpieza,  higiene  y  mantenimiento  institucional  e  industrial;  b)
Comercial:  compra,  venta,  representación,  consignación,  distribución y comercialización al  por
mayor y por menor de artículos y productos de higiene, perfumería, belleza, cosméstica, pañales y
limpieza  tanto  para  uso  industrial,  doméstico  e  institucional;  c)  Industrial:  elaboración,
fraccionamiento y envasado de productos e insumos de limpieza, perfumería, cosmética e higiene;
d)  Importación  y  Exportación:  De  acuerdo  a  las  reglamentaciones  vigentes,  directa  e
indirectamente de los productos y artículos mencionados en los párrafos precedentes.

6) Plazo de duración: noventa y nueve (99) años, contados desde la fecha de inscripción en el
Registro Público de Rafaela, provincia de Santa Fe.



7) Capital Social: $ 600.000, dividido en 6.000 cuotas de Pesos Cien ($ 100,00) valor nominal cada
una de ellas, integrándose el veinticinco por ciento (25%) y el saldo dentro del plazo de 2 años.

8) Administración, Fiscalización y Representación legal: La administración, la representación legal
y el uso de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, los cuales pueden ser socios o no,
según se determine en reunión de socios. Desempeñarán sus cargos por tiempo indefinido. En tal
carácter, el uso de la firma social será de manera indistinta e individual de cada uno de los socios
gerentes que se designen. La fiscalización de la sociedad queda a cargo de los socios. Se designa
socio gerente a Néstor Fabián Villalba, DNI 23.466.593, quien constituye domicilio especial en calle
Rafael Actis Nº 841 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe.

9) Cierre de Ejercicio: 30 de Junio de cada año.

$ 95 452467 Jul. 07

__________________________________________

BOCUSSO S.R.L.

CONTRATO

En cumplimiento de la ley General de Sociedades 19.550, se hace saber que el 23 de Junio de
2021,  "Bocusso"  S.R.L.,  ha  procedido  a  resolver  la  disolución  social  anticipada,  dado que la
sociedad tiene vigencia hasta el 20 de Agosto de 2119, quedando designadas como liquidadoras
sociales Laura Eliana Iriarte y María Soledad Olbinsky quienes tendrán a su cargo todas las tareas
inherentes y el uso de la firma social en forma individual e indistinta.

$ 45 452466 Jul. 07

__________________________________________

CABL & ASOCIADOS S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela, en los autos caratulados: CABL
& ASOCIADOS S.R.L. s/Renuncia y designación y designación de autoridades, cesión de cuotas
sociales, aumento de capital y nuevo texto ordenado; 21-05393926-8; (Expte. Nº 247/2021) - CUIJ
21-05393926-8, se ha ordenado la publicación del presente edicto por 1 día, a efectos de hacer
saber que:

1.- Mediante Acta de reunión de socios Nº 102 de fecha 01/03/2021 se resolvió por unanimidad la
aceptación  de  la  renuncia  como  gerente  del  señor  Pablo  Angel  Piovano,  DNI  30.640.718,
ratificándose la permanencia en su cargo como gerente del señor Maximiliano Mario Astor, DNI
31.369.775, y designando también como gerente al señor Carlos Alberto Blanche, DNI 11.206.917.



2.- Mediante Acta de reunión de socios Nº 105 de fecha 28/05/2021 se resolvió por unanimidad
ratificar la cesión de cuotas sociales efectuada en el Acta Nº 104 de fecha 15 de Abril de 2021
subsanando la cantidad de cuotas sociales cedidas por el Sr. Pablo Ángel Piovano y la cantidad de
cuotas sociales adquiridas por los Sres. Carlos Alberto Blanche y Maximiliano Mario Astor. El Sr.
Pablo Ángel Piovano, cede, vende y transfiere, la totalidad de las cuotas sociales que tiene y le
corresponden en la sociedad, o sea 927 cuotas sociales, de $ 100 (pesos cien) de valor nominal
cada una, y con derecho a un voto por cada una, que se encuentran suscriptas e integradas en su
totalidad, a favor del Sr. Carlos Alberto Blanche la cantidad de 454 cuotas sociales de $ 100 (pesos
cien) de valor nominal cada una y con derecho a un voto por cada una y a favor del Sr. Maximiliano
Mario Astor, la cantidad de 473 cuotas sociales de $ 100 (pesos cien) de valor nominal cada una y
con derecho a un voto por cada una. El precio total de la cesión se establece en la suma de pesos
treinta y un millones doscientos mil ($ 31.200.000).

3.- También se resolvió por unanimidad el aumento de capital de la sociedad y la modificación del
Art. 4º del Estatuto Social aprobándose el aumento de capital por la suma de $ 720.000, pasando
el capital social de la sociedad de $ 280.000 a $ 1.000.000, dividido en 7.200 cuotas de pesos cien
($ 100,00) valor nominal cada una de ellas y con derecho a un (1) voto por cada cuota, capital que
se suscribe en su totalidad de la siguiente manera: Carlos Alberto Blanche suscribe 3600 cuotas y
Maximiliano  Mario  Astor  suscribe  3600  cuotas  y  se  integrarán  en  dinero  en  efectivo  en  su
equivalente al veinticinco por ciento (25%) y el saldo se integrará a más tardar en el plazo de dos
(2)  años  computados  a  partir  de  la  fecha  de  inscripción  del  aumento  de  capital  efectuado;
quedando redactado el artículo modificado de la siguiente manera:

"Cuarto - Capital Social: El capital social es de pesos un millón ($ 1.000.000) representado en
10.000 (diez mil) cuotas sociales, de valor unitario nominal pesos cien ($ 100) cada una de ellas y
con derecho a un (1) voto por cada cuota. El capital podrá ser aumentado hasta un quíntuplo por
decisión de la Asamblea Ordinaria de Socios la que establecerá las caracteristicas de las cuotas
sociales a emitir."

$ 70 452462 Jul. 07

__________________________________________

CONSTRUCCIONES ALANIZ - ALMIRON S.R.L.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición de la Señora Jueza en lo Civil y Comercial a cargo del Registro Público de Comercio
de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. María Julia Petracco, en autos:
CONSTRUCCIONES ALANIZ - ALMIRON S.R.L. s/Designación de gerentes; se procede a realizar la
siguiente publicación, conforme al art. 10 de la Ley Nº 19.550 y de acuerdo a Dictamen del 18 de
Junio de 2.021:

Por medio del Acta de Reunión de Socios Nº 15 de fecha 27 de Diciembre de 2019, se resuelve
por unanimidad designar como gerentes, a María Alejandra López, D.N.I. Nº 26.059.734, C.U.I.T. Nº
27-26059734-0, argentina, nacida el 20 de Julio de 1.977, empresaria, domiciliada en Rivadavia Nº
1487, de la localidad de Venado Tuerto, Departamento General López, provincia de Santa Fe y
Bárbara Estefanía Grbavac, D.N.I. Nº 36.038.170, C.U.I.T. Nº 27-36038170-1, argentina, nacida el
28 de Septiembre de 1.989, empresaria, domiciliada en José Valdez Nº 528 de la localidad de



Venado Tuerto, Departamento General López, provincia de Santa Fe, quienes aceptan el cargo y se
comprometen a actuar en un todo de acuerdo a lo regulado en el Contrato Social y la Ley 19.550 y
sus modificatorias. Venado Tuerto, 25 de Junio de 2.021.

$ 69,30 452570 Jul. 07

__________________________________________

TREBOLAR S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Renovación del Directorio: Considerando lo enunciado en el artículo 9º de los Estatutos Sociales,
se procede a la renovación del Directorio, quienes duran en sus funciones por un espacio de 3
(tres) ejercicios. Por unanimidad se resuelve que el mismo quede integrado por:

En virtud de lo resuelto en el Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 71 de fecha 29 de Diciembre
de 2020, se procede a la distribución de cargos de las personas designadas para integrar el nuevo
Directorio, se resuelve que el nuevo Directorio queda integrado por:

Director  Titular:  Rene Eliseo  Avalis;  Director  Titular:  Cristian  Rene Avalis;  Director  Suplente:
Maricel Avalis.

$ 45 452388 Jul. 07

__________________________________________

DESTEFANI S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Rafaela, en los autos caratulados:
DESTEFANI S.R.L.  s/Aumento de capital,  modificación al  contrato social  (art.  4) y nuevo texto
ordenado; (Expte. Nº 314/2021) - CUIJ 21-05393993-4, se ha ordenado la publicación del presente
edicto por 1 día, a efectos de hacer saber que mediante Acta de reunión de socios de fecha
29/04/2021  se  resolvió  por  unanimidad  aprobar  el  aumento  de  capital  de  la  sociedad,  la
modificación del Art. 4º del Estatuto Social y formulación de nuevo texto ordenado del mismo. En
consecuencia,  se aprobó el  aumento de capital  del  socio  Florentino Francisco Destefani,  DNI
6.292.191, por el monto de $ 10.000.000, pasando el capital social de la sociedad de $ 800.000 a $
10.800.000; quedando redactado el artículo modificado de la siguiente manera:

"Cuarto  -  Capital  Social:  El  capital  social  es  de  pesos  diez  millones  ochocientos  mil  ($
10.800.000,00) representado en 108.000 cuotas de pesos cien ($ 100,00) valor nominal cada una
de ellas y con derecho a un (1) voto por cada cuota. El capital se podrá incrementar cuando se
estime procedente, mediante cuotas suplementarias, siendo la reunión de socios la que aprobará,



las condiciones de aumento de capital en cuanto a montos y plazos de integración".

Rafaela, 23 de Junio de 2021.

$ 50 452464 Jul. 07

__________________________________________

DESTINO STEEL FRAMING S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Instrumento de fecha: 10 de Junio de 2021.

Acto: Cesión de cuotas de capital mediante venta de Lucas David Corvalán de 1.125 cuotas de $
100 cada una a favor del socio Jorge Alberto Quiroga que representa un capital de $ 112.500,00, y
de 125 cuotas de $ 100 cada una a favor de Macarena Soledad Fernández que representan un
capital de $ 12.500,00.

Modificación  cláusula  cuarta:  Capital  Social:  El  Capital  Social  se  fija  en  la  suma  de  pesos
doscientos cincuenta mil ($ 250.000,00) representado por dos mil quinientas (2.500) cuotas de
cien ($ 100,00) cada una de ellas. Dicho capital se suscribe íntegramente por los socios de la
siguiente forma: Jorge Alberto Quiroga, dos mil trescientos setenta y cinco (2375) cuotas de pesos
cien cada una ($ 100,00), o sea pesos doscientos treinta y siete mil quinientos ($ 237.500,00);
Macarena Soledad Fernández, ciento veinticinco (125) cuotas de pesos cien ($ 100,00) cada una, o
sea pesos doce mil quinientos ($ 12.500,00).

Modificación cláusula quinta: Administración, dirección y representación: Estará a cargo del socio
Jorge Alberto Quiroga, quién asume el carácter de Socio Gerente, para tal  fin usará su firma
personal precedida por la denominación "Destino Steel Framing S.R.L.", y el aditamento de socio
gerente, que estampará en sello o de su puño y letra.

$ 55 452322 Jul. 07

__________________________________________

GALICIA S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por estar dispuesto en los autos caratulados: GALICIA S.R.L. s/Modificación al contrato social;
C.U.I.J.  Nº 21-05205327-4. Que se tramitan por ante el  Registro Público del juzgado de la 1ª
Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Santa Fe. Se hace saber que la Sociedad
"Galicia S.R.L.", ha resuelto modificar el contrato social con una Cesión de Cuotas y modificación de
las cláusulas Cuarta y Sexta por Escritura Pública Nº 30 de fecha 22 de Abril de 2021 ante la



Escribana Mariela Chauvet, Registro Nº 663 en la ciudad de Santa Fe, de la siguiente manera:

1) Cesión de cuotas de S.R.L.: El Señor Raúl Alberto Medina, titular de doscientas cincuenta cuotas
(250) de pesos diez ($ 10) cada una lo que totaliza un total de pesos dos mil quinientos ($ 2.500)
de  la  Sociedad  "Galicia  S.R.L.",  Cede  y  transmite  al  Señor  Claudio  Federico  Medina,  DNI
28.088.673,  domiciliado  en  calle  Platini  1.086 de  Rosario,  Provincia  de  Santa  Fe,  doscientas
cincuenta (250) cuotas partes del capital social de valor nominal de pesos diez ($ 10) cada una, y
éste acepta la presente cesión de cuotas sociales realizadas a su favor.

2)  Las  cláusulas  Cuarta  y  Sexta  del  contrato  social  de  la  sociedad  Galicia  S.R.L.  quedan
redactadas de la siguiente manera: "Cuarta: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos
cinco mil ($ 5.000), dividido en quinientas cuotas de pesos diez ($ 10), cada una, que los socios
suscriben e integran totalmente y la distribuyen en la siguiente proporción: a) Claudio Federico
Medina la cantidad de doscientos cincuenta, (250) cuotas de pesos diez ($ 10) cada una, lo que
hace un total de pesos dos mil quinientos ($ 2.500); b) Orlando Rubén Martínez la cantidad de
ciento veinticinco (125) cuotas de pesos diez ($ 10) cada una, lo que hace un total de pesos mil
doscientos cincuenta ($ 1.250); c) Marcos Ignacio Bertola la cantidad de ciento veinticinco (125)
cuotas de pesos diez ($ 10) cada una, lo que hace un total de pesos mil doscientos cincuenta ($
1.250). Sexta: La administración de la Sociedad estará a cargo del Señor Claudio Federico Medina
y/o del Señor Orlando Rubén Martínez y/o del Señor Marcos Claudio Bertola, quienes invisten el
carácter  de socios gerentes,  pudiendo actual  en nombre y representación de la sociedad de
manera conjunte, separada o indistinta. Santa Fe, 17 de Junio de 2021.

$ 140 453141 Jul. 07

__________________________________________

TANONI HNOS. S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Registro Público de Comercio, Dra. María Celeste Rosso,
Secretaria a cargo de la Dra. María Julia Petracco según Resolución de fecha 25 de Junio de 2021 se
ordena la siguiente publicación de edictos:

Según Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 71 de fecha 27 de Enero de 2021 se resolvió por
unanimidad conformar un Directorio de 8 Directores Titulares y 1 Suplente quedando el Directorio
conformado de la siguiente manera:

Presidente: Nombre y Apellido: Roberto Jesus Tanoni,  D.N.I.  6.141.458, CUIT: 20-06141458-5,
Fecha Nacimiento: 01/08/1946, Estado Civil: Casado, Cónyuge: Bucolini Inés, Nombre Padre: Tanoni
Constantino, Nombre Madre: Morales Alejandra, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Empresario,
Domicilio Part: José Gálvez 583 Bombal.

Vicepresidente: Nombre y Apellido: Carlos Alberto Tanoni, D.N.I. 5.410.064, CUIT 20-05410064-8,
Fecha  Nacimiento:  20/03/1950,  Estado  Civil:  Divorciado,  Nombre  Padre:  Tanoni  Constantino,
Nombre Madre: Morales Alejandra, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Empresario, Domicilio Part:
Belgrano 1499 Firmat.



Directores Titulares:

-  Nombre  y  Apellido:  Atilio  Gervasio  Tanoni,  D.N.I.  6.096.214,  CUIT  20-06096214-7,  Fecha
Nacimiento: 30/09/1926, Estado Civil: Viudo, Nombre Padre: Tanoni Constantino, Nombre Madre:
Cingolani Victoria, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Empresario, Domicilio Part: Santa Fe 679
Bombal.-

-  Nombre  y  Apellido:  Artemio  Vicente  Tanoni,  D.N.I.  6.110.637,  CUIT  20-06110637-6,  Fecha
Nacimiento: 04/06/1932, Estado Civil: Viudo, Nombre Padre: Tanoni Constantino, Nombre Madre:
Cingolani Victoria, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Empresario, Domicilio Part: Vera Mujica 378
Bombal.

-  Nombre  y  Apellido:  Eva  Margarita  Tanoni,  D.N.I.  10.826.359,  CUIT  27-10826359-3,  Fecha
Nacimiento:  10/06/1953,  Estado  Civil:  Viuda,  Nombre  Padre:  Tanoni  Eugenio,  Nombre  Madre:
Melatini  Oliva,  Nacionalidad:  Argentina,  Profesión:  Empresaria,  Domicilio  Part:  Est.  López  263
Bombal.

-  Nombre  y  Apellido:  Marta  Elida  Tanoni,  D.N.I.  4.798.183,  CUIT  27-04798183-8,  Fecha
Nacimiento: 25/05/1947, Estado Civil: Casada, Cónyuge: Scampino Oscar A., Nombre Padre: Tanoni
Eugenio, Nombre Madre: Melatini Oliva, Nacionalidad: Argentina, Profesión: Empresaria, Domicilio
Part: Estanislao López 466 Bombal.

-Nombre y Apellido: Jorge Raúl Tanoni, D.N.I. 10.338.529, CUIT 20-10338529-7, Fecha Nacimiento:
21/04/1952,  Estado  Civil:  Casado,  Cónyuge:  Ardiaca  Sonia,  Nombre  Padre:  Tanoni  Marcelino,
Nombre Madre: Meladolce Natalia, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Empresario, Domicilio Part:
Maciel y Santa Fe Bombal.

-  Nombre  y  Apellido:  Omar  Luis  Tanoni,  D.N.I.  24.513.620,  CUIT  20-24513620-0,  Fecha
Nacimiento: 23/07/1975, Estado Civil:  Divorciado, Nombre Padre: Tanoni Luis Victorio, Nombre
Madre: Fernández Irene, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Empresario, Domicilio Part: Av. Francia
740 Venado Tuerto.

Director Suplente:

-  Nombre y  Apellido:  Claudia  Andrea Tanoni,  D.N.I.  17.437.477,  CUIL  27-17437477-0,  Fecha
Nacimiento:  23/09/1965,  Estado Civil:  Casada,  Cónyuge:  Búgari  Javier,  Nombre Padre:  Tanoni
Artemio, Nombre Madre: Migliorelli Celia, Nacionalidad: Argentina, Profesión: Empresaria, Domicilio
Part: Moreno 349 Bombal.

$ 142,23 452878 Jul. 07

__________________________________________

__________________


